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El mee cratos Insubsistentes 
insubsistent 
tenían es 200 o 
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ISTA JUDICIAL 
  O A A a 

ri protegerte selaad: — BRE DEL 2006 
mita alfrórute espectál sotica- 

tago.-Lo COMFEENENTIA, Por 
cuanto; 30 ha acompañado la 
escribiya de protocalización de 
Poder con $u respectiva tea: 

4 Com- 

cien] 
Mena. Contorme la prescrito 
por $$ Art. 2000 y sgunentes. 
de Cplgo Cwvil, se aprueba en 

403 partes, por lo que 3e 
ns m inscripción en el 
piro Mercante de este 

Quito, provincia 
a 

    

  

$ 
Piar 

enc 
qué ji sa notiticacá conforme a 

Y de da cuantía, des casillero 
elicia) señalados por el pati- 
Jueerka de la diligencia, para 
Jarstitcaciones posteriores. 
Íel como el nombramiento y   

ACTOR. Fernando Cálafat 
Echevértia. en representación 
la entidad FÁBRICA NACIO- 
MAL DE LA MONEDA Y TiM- 
BRE - REAL CASA DE LA MO- 
N£DA 
ÁUICHO: Aprobación se podes 
Qenéral a tevor de la Compa 
tra ECUASISTEMS A. y traves 
Se srepresentame legal el ye- 
Mor Ralael Francises Roljan 
Muñoz inediante €scrtura 
otorgante ante la Notaría de 
Ricardo Vitas de EScaurisza 
Madud (Reino de España), el 
27 de Septiembre dei 2006. 
TRAMITE: Especial 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
QBJEFO DE LA DEMANDA.- 
Aprobación de fader general 
CAUSA: No. 1184-06 EP 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Ci- 
Vi DE PICHINCHA - Quito, 13 
de Diciembrt del 2006, las 
10109. VISTOS.- Avozo cono- 
timento de la presente causa, 
en quí calidad Se Juez Titular 
vessta Judicatura, La petición 
qué antecede es cíára, com” 
Pheta y reune Jos Jesñás requi- 
sitos de Ley En consecuencia, 
publiquese un extracto de la 
Deticion y escritura pubiwca del 
poder olorgado por el señor 
Fernando Chatalat Echeverría, 
€n representación de la ente 
Uad FABRICA MACIONAL DE 
LA MONEDA Y TIMBRE - REAL 
CASA DE LA MONEDA, el 27 

del 2006, ante 

NAPA FI ETTPA AED 

mento para los hnes legales 
Consigunentes, adyrtiéndole 
de la obhgación de señalar e3- 
siltero Judicial para recibir n9- 
tilicaciónes - Quito, a 08 FEB. 
2007 
Dr Dilo Cevaltos Quevedo 

  

onpapi yO CHESTERPIELD 

AA./5416 . 
A a 

EXTRACIO . Lasa encuenta es domiciho y — TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
EIAIÓN SUDISTAL AL EE casillero judicral designados. — CUANTIA: INDETERMINADA 

RA MORALES Agréguese la documentación — CASILLERO 1071 
o No. Piétentada. Notliquese-" 1) — JUZGADO NOVENO DE LO €1- 

7adOR tes 0 Or. Danny Morewa Mendoza. — VÍL DE PICHINCHA.- QUITO, 
ACTOR; ENMA MERCEDES 
QUISPÉ VILLEGAS z 
DEMANDADO: CARLOS HUGO 
SIMBAÑA MORALES 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. ED- tora, sobre la inposibilidad de antecede es clara y precisa por 

O A determinas la mdrnidualidad y — do que se la acepta a trámite 
O do "tbiiencia del demandado se — VERBAL SUMARIO. Enconse- 

. ñor CARLOS HUGO SIMBAÑA — cuentia, entréguese copia de 
QUE DISPONE El ART. 110NU- 
MERAL 11 DEL CODIGO Civil, 
VIGENTE. DEMANDA AL SE- 
NOR CARLOS HUGO SIMBA- 
ÑA MORALES, PARA QUE EN * 
SENTENCIA SE DECLARA 01- 
SOLUCIÓN DES. VINCULO MA- 
TRIMONIAL, ORDENAMDO SU los fures legales: previméndo- — sidencia actua? de su cónyuge. 

INSCRIPCIÓN EN El AEGIS, de designe su domicilio en el — sela citará por la prensa, esto 
T£ Juzgado Noveno de lo Cil y esenuno delos drarios de ma- 
"JUZGADO NOVENO DELO CA Ático del perímetro Legal. yor cuculación de esta ciudad 

Yi, DE PICHINCHA.- QUITO, 

  
en 

favor de qu Detensos- MOTIÉ1- 

, REVYNALDO FLOR ALVA- 
JUEZ. 

: 'QUETO, ¿ Sueve de Entro del 
“ados mil siete, siendo las dietr- 
¡Héte haras COn rela muss 
hos. dtliiqué con La providen- 
[el os antecede; a COMPAÑIA 
ÍDEQUSSA AS, en el casiiteru 
Í Nro, 68 del D1./Ab. DR. WILER 
CARRION PÉREZ. 

Ceralica. " 
OR. NILO GONZALO ALMACHL 

E 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCMA. 
QUATO.O7 de febrero del 2007, 
po 

Ge dez que del zuto dictado el 
09 de Enero del 2.007, se des. 

dedas por la compareciente, 
pa do que se dispone tener en 
cuenta que los nonbres y ape- 
Hidos correctos Son los de 
“DÁRNA STEPHANIE PESTRA 
MENZI" y que es "COMPAÑIA" 
y no como en forma ertónea 
<onsta en la lines octava del 
auto antes referido.-En la de- 

más conforme se halla 
dispuesto.- NOTIFIQUESE.- 
EN Quito, asicte de Fatrera del 
dos mil mesa, sera las dect 
sieta horas cda 654 0l grana 
los, nolilbiqué ton la ru nadens 
cu que antecede; a COMPAÑIA. 
DEGUSSA AG. en el casillero 
Nro. 68 del Dr./Ab. DR. WILER 
CARRIÓN PEREZ. Po. 
Certifeco. 
DR.NILO GONZALO ALMACHI 
OFICIAL MAYOR (E) 
Hay firma y sello 
ACL20S2566 14 

XXX XP mmm, 
JULLADO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DK PICNINCHA 
EXTRACTO 

SE PON EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
LA APROBACIÓN DE PODER 
SENERA, CONFERIDO POR 
€l SEÑOR FERNANDO CALA: 
FAT ECHEVERRIA EN REPRE- 
SENTACIÓN DE LA ENTIDAD 
FABRICA NACIONAL DE LA 
MONEDA Y TIMBRE REALCA- 
SA DE La MONEDA, A FAVOR 
DE LA COMPANIA ECUASIS: 
TEM SA. A TRAVES DE Su 
REPRESENTANTE LEGAL EL 
SEÑOR RAFAEL FRANCISCO 
ROLDAN MUNOZ. MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA OTOR+ 
GADA ANFE LA NOTARIA DE 
RICARDO VILAS DE ESCAD: 
RAZA MADRID (REINO DE 
ESPANA) ES 27 DE SEPTICM- 

de 

da Notaría de Rucardo Vilas de 
Excaurtaza en Madrid (Resmo 
de España) a lavor de la Com- 
pañla ECUASISTEMSA., atrtr 
VES de 54 representante legal 
el señor Rataei Frantisco Rol- 
tán Muñoz, por una sola vez. 
Agréguese 13 documentación 
acompañada. —Tenguse en 
cuenta al casillero judicial se- 
Ralado. NOTIFIQUESE.- F) Ds. 
Raul Mariño Hernández. 
Lo que comunico al público en 
General para los ines legales 

venta es. 
Dr. Manuel Amón Medina, Se- 
cretario 
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y selio 
AC/2052606/41 

DIVORCIOS 
Rh DELE 

ISLGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: MART- 
MA LUCRECIA CONSTANTE 
ANDRADE 
EXTRACTO 
ACTOR, MARIO CLEMENTE 
GRANDA BALAREZO, en cati- 
dad de Apoderado de Néstor 
Armando Morejón 
DEMANDADA: MARTHA LU- 
CRECIA CONSTANTE ANDRÁ- 
DE 
CUANTÍA: indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO. La disojución del vín- 
culo matemoniar 
FUNDAMENTO LEGAL: Art 
110 numeral 11, inciso primera 
des Cá6rgo Coni 
CAUSA: 1052-2006 WZ 
DEFENSOR: Dr Marco Granda 
Balarezo 
Casiilero Judicial No. 3045 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DELO Cl- 
Vil DE PICHINCHA.- Quito, 
2006-11-6 Las ¡I013.- VISTOS: 
La demanda de divorcio que 
antecede es Clara, prensa y 
reune los detrás requisitos le- 
gales. en comecuencia se la 
adenite a dramis verbal surna- 
wo -Citese a MARTINA LUTRE- 
CIA CONSTANTE ANDRADE 
por la prensa. de conformidad 
al Art, 82 del Cógigo ae Pro- 
cegumento Civil en una de los 
diarios locales de mayor elrcu- 
lación - Actúe en 12 presente 
causa el olicial Mayor al tenor 
actár 19 de la Ley Orgámea 
de la Fustción Juencial > Notili> 

  

quese, 
$) Dr. SObedo Ceolva Munoz 
Juez 

Lo que pana en su conoc: 

SUZGADO NOVENO DE LO Cf- 
VI DE PICHINCHA.- Qusto, 18 
de Enero del 2007, (as UnZZ.- 
Atento el juramento de la ac” 

MORALES, cíteseto por fa 
prensa, «a la torma prevista 
por es Árt, 82 del Código de 
Procedumento 
se.- 1) 01. Jame Canseco Gue- 

Lo que comunco a usted para 

PR. JULIO MUÑOZ 

Sed más sabios que los de 
si podéis, pero no lo digáis. ¿ 

s Y 

  

12 de Enero del 2007, las 
10N45.- VISTOS - En virtud del 
sorlen realizado, avoto cono» 
tinuento de la presente causa, 
Enlo principal, la demanda que 

Civil, Notifíque- 

má 

r
a
 

ta demanda y providencia re- 
caída en ella a la demandada 
LUZ CLEOFE TROYA TUFIÑO, 
aquien atento el juramento del 
actor respeto de la imposi 
430 de determinar la tngivs- 
gualidad, la residencia 

de Quito como de ta cuadad de 

A 

M0 re- 

perímetra lega. Certlico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ SE- 
CRETARIO 

* Hay fama y zetla 
AC/2OS21A IA 

rr tratas 
R.DELE 

EXTRACTO SUBICIAL 
JUIGADO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LA SE- 
RORAMARÍA DORA PASQUEL 
ALMEIDA El JUICIO DE Di- 
YORCIO QUE SE SIGUE EN SU 
CONTRA El. SEÑOR CARLOS 
OSWALDO HIDALGO SALA- 
ZAR 
Juicio Divorcio No. 21-2007- 
E P 
Trámite: VERBAL SUMARIO. 
Cuantia: indeterminada 
Actor: CAÑLOS OSWALDO H- 
DALGO SALAZAR 
Demandado. MARIA DORA 
PASQUEL ALMEIDA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cl- 
Vh. DE PICHINCHA> QUITO, 
16 de Enero del 2007, las 
10140.- VISTOS. - Avaco cono- 
cumento de la presente causa 
en mm talidad de Juez Titutar 
de esta Judicatura. La deman- 
daque antecede es clara, cora 
pigta y reúne los demás requi- 
sitos de Ley Es procedente el 
trámite Verbas Sumario. En 
mérito del isamento realiza- 

* 
fátada NOTIFÍQUESE.- Ej Or. 
Raút Marmo Herngadez. Juz 
Lo que comunico y usted para 
los lines qe Ley, putvicuéadole 
de la oblsgación que tiene de 
señafar casillero judicial para 
recibir (35 postenures note 
caciones que le corresponda. 
Certifico. 
DR. MANUEL AMÓN MEDINA. 
EL SECRETARIO 
May fuma y sello 
AC/7052420/4 

ó 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CAVA DE 

JUICIO. VERBAL SUMARIO 
(DIVORCIO ART. 120 CAUSAL 

NUMERO: 998-2006-4.G. 
ACTOR: DR. ALEJANDRO LAU- 
TARO SUAREZ, PROCURA- 
DOR JUDICIAL DE LA SRA. 
ANA DEL ROCIO SUAREZ SE- 
GOVIA 
DOMICUIO LEGAL: DR, ALE- 
JANORO SUAREZ €.) M 1472 
DEMANDADO: ¿NS RAUL 
MARTINEZ CARMONA 
CUÁANTIA: INDETERMINADA 
CITACIÓN A. LUIS RAUL MAR- 
TINEZ CARMONA 
PROVIDENCIA: AUTO DE CA- 
LIFICACION: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 

  

  

. . RO GE LO Civil DE PICHIN- 
06 de Octubre del 2006, las — SEM CV PICAR O naco do camiones — YO Gar kg aca en lo que se CHA QUITO. 16 de Enero del 
31936, - STDS.- En viriuá del Hoy hirena y sello prescriben los artículos 82 del relere q desconocer el dom 200), fas 09h14.- VISTOS.- 
Sorteo resli2adO, aYOCO COMO" Ar o0S2666/ Cóco de LE vol ydecon- A dela pre- 
imienta de Hi formidad cun to que dispone ej sente causa en mu Caídad de 

En lo principal, la demanda os 
clara y precisa, por lo que se EXTRACTO 8 

la acepta aftrámie Verbal Su- — JUZRADO MOVIDO BELO Tecuaría el esla y dea 
reno En consecuencia, cótra- CIVIL. DE PICIOCHA cíbo judicial designado por el 
se traslado con el escrito de — JUICK).WERBAL SUMARIO Di- actor, NOTIFIQUESE.- F) Dr 
demana y esta providenciaa? — YORCIO No, 962-085 Jaume Canseco 6. JUEZ) 
demariado señor CARLOS ACTOR: ISAÍAS MEDARDO 20 que comunico a usted para 
HUGO SIMBAÑA MORALES. a — MEZA QUIROZ z 
Quien 3e de cutará en el lugar 
Que seee. Cuéntese con 
uno de los señores Fiscales 
Distritales de Pichincha, Tén- 

a 

DEMANDADO: LUZ CLEOFE UF 

POMICILIO. DR, VICENTE R. 

y U9 del Codigo Cuil. Agré- 
guensa al proceso los docu- 

tos tner de Ley, previméncole 
de la obigación que tene de 
señalar dormciro y cayillero ju- 
«cial em la torma y dentro del 

Art.82 del Código de Procedi- 
wienta Civil Codificado, citese 
alo demandada señora MARIA 
DORA PASQUEL ALMEIDA, 

parta prensa envño de las da- 
flos da mayor circulación que 
se editan en esta ciudad de 
Xuito, mediando Ocho días en- 
trecada publicación. Agrégue- 
se al proceso tos documentos 
acompañados. Téngase en 
cuenta ef cayiliera judicial se- 

Juez Titular de esta Jugicatu- 
ra y en virtud del sárteo realfi- 
zado. En lo principal y una vez 
que se ha dado cumplimento 
2 lo ordenado en proméencia 
anterior. La demanda que an- 
tecede es clara, Completa y 
reúna los demás requisitos de 
Ley, por lo que se la acepta at 
trámito VERBAL SUMARIO, En 
lo principal CITESE al deman- 
dado señor LUIS RAUL MAR- 

TINEZ CARMONA con fa cupra 
Qe la desmanda y esle auto, de 
acuerdo al quramento readedo 
por ta parte actora de su de- 
claracron par DESCONOCER 
DOMICILIO DEL DEMANDA- 
DO. y. de conformidad a lo Qs- 
puesto e er Art 82 dela nue- 
va coditicarión del Codigo de 
Procedimiento Civil, por la 
prensa en uno de las peródr- 
Cos de mayor crulación de 
los que se edan en esta cru- 
dad 90 Quito. Téngase en cuen 
%a da msinuación de Curador 
Ad-tetem. Cuentese Cen uno de 
los señores Agertes Fiscales 
de lo Penal de Pichincha, Tó- 
fese en cuenta la calidad en 
a qué comparese el DR, ALE- 
JANORO SUAREZ, Procurador 
Judiciaí de la actora señora 
ANA DEL ROCIO SUAREZ SE- 
GOVIA, as! como tambien el 
casalero judicial No. 1472 se- 
Malado por la peticionaria pa- 
va reciba Iuluras notihicacio- 
nes. Ágreguose al praceso los 
documentos adjuntos CUM- 
PLASE Y NOTIFIQUESE.- 
La que te comunico austes pa: 
ra los fines de Ley Le preven 
ko de la obiigación Que tene 
de señatar casrlero ¡ugt 1a) pa- 
1a recibir futuras MOLfcacio- 
mes. Lo certlico, 
1C0O, JORGE MIER BURBA- 
NO. SECRETARIO 2IDELOCt- 
Vil DE PICHINCHA 
May firma y sello 
AC/Z052185/4 
A mm 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUTGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE Pl- 

$ 
CITACIÓN JUDICIAL As 

MIRIAM ELISA LOOR MARCI- 
LLO, EN El JUICIO VERBAL 
SUMARIO QUE SIGUE EN SU 
CONTRA A GEOFFREY CAR- 
LOS TORRES GRANDA 
ACTOR. SR. GEOFFREY CAR» 
LOS TORRES GRANDA 

  

  Quito, 27/Febrerof2007. 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSEMANUEL S.A. 

Ds. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

La compañía TRANSEMANUEL S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 

dragésimo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 29/Noviembre/2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N9 07.0.10.000829 de 27/Febrero/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: 14S$ 1.000,00 Número de 

Acciones: 100, Valor: US$ 10,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL SER- 

VICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DE 
TODA CLASE DE MERCADERIAS... 

brero/2007. 

TECNICO... 

Dr, 

Quito, 23/Febrero/2007. 

3.- OBJETO. El objeto de ta compañíj, 
TACION DE ASESORAMIENT 

Santiago Lópe. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MES | 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
PDSG PROVISION DE SERVICIOS 

GENERALES CIA. LTDA. 

La compañía PDSG PROVISION DE SERVICIOS 
GENERALES GlA. LTDA. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Sexto del DISTRI- 

YO METROPOLITANO DE QUITO, el 29/enero/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 07.Q.14,000794 de 23/Fe- 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHMINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 500/00 Número de Par- 
ticipaciones: 500, Valor: WYS$ 1,00. 
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CERTIFICADO 

Certifico que la presente es fiel copia del original publicado en el Diario La Hora 

Edición Quito el día jueves 01 de marzo del 2007. 

Es todo lo que puedo decir en honor a la verdad, el interesado puede hacer uso de 

este certificado como lo estime conveniente. 

  

sá E 

Atentamente __] 
S      

  

DIARIO LA HORA 

   


